
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01075-00

Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido  lo  ordenado  en  auto  anterior,  téngase  en  cuenta  que  la  parte
demandada BELKIS LIZET GONZALEZ HERRERA, se encuentra notificado del
mandamiento de conformidad con los presupuestos del articulo 8 Ley 2213 de
2022  y  certificación  de  la  empresa  de  correo  MALLTRACK,  quien  dentro  del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito,  es
procedente  dar  aplicación al  inciso  2º  del  artículo  440 del  Código General  del
Proceso.  

Entonces  agotados  los  trámites  propios  de  esta  instancia,  se  procede  a
ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del
Proceso, no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente. 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SETENTA  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCION conforme  al
mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés
(2023).

SEGUNDO:  DECRETAR el  avaluó  y  posterior  remate  de  los  bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR en costas procesales a la parte demandada.  Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd48f5e6beb655070f0a3d6e92c9f3733c27b52447c6b4ee167b1143b207ebb2

Documento generado en 14/05/2024 02:50:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


